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Dirección de Gestió,,,' Expendio Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2017 

de GasOIÍ'il\ñoE'de'P@em'ri�rio de lm Promulgación de °ia ConsÚ,tución Política de los Estados Unidos �ex,icanof 
.. , ' . . . '. . '.. ' · , .

. . · . · .: · ·. · .

P R E S EN T E.· . .. - ·.: _ , 

¡' -' Asuntó: Resolució'n Procedente
· Expediente:' 26S02017G0148

Una vez analizado y ·evalu¡1d6
-'
_:el informe Preventivo.(11'), por parte de est�:Dirección General

de Gestión Comercial. (DGGC) adscrita a· la Unidad de Gestión, Supervisión,' Inspección y
Vigilancia Comercial, de la·-Agen,cia Naéionál de:Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente. del Sector, Hidrocarburos (AG.ENCIÁ) ._del proyecto -denomi_nado Construcción y 
operación de un Expendio al público de gas L.P. a-través de Estación-_de Servicio.con fin
específic9 · para carb�rac:Íói, denominada "N_iños. Héro�s''., :en,°lo:.sucesivo el Proyecto,
presentado por el en 'lo sucésivo el Regulado, el 16; de octubre
de 2017:, qu� pretende ubicáúé en Lofe -153, ·Manzana 2218, Municipio de-'Benito Juárez.
Sonora. - · · · · · 

l. 

. . 
• .C ó N S  1-:-D E:R-A ND.O: / 

. .,. . / 

Que el Regulado se>dedica al experiaio af ¡5úblico de.Gas LP., :·po-r'lo que su actividad
corresponde al -Seéto_r flidro_carburos; la: cual, . es competen da·. de esta AGENCIA de
conformidad con la defioición senalada-eil efartículq_ �- frá:cció'n XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Següridad lndüstdal·-y.de _protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

11. Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII ,y 3 7 fracción VI del

, Página 1 d�;
1 1 t14 f Y 1 

Av. S de Mayo No. 2'90, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de México 1 Tel: (SS) 9126 0100 ext. 13420 - www.aseagob.mx ' . 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y I as 

palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad institucional 

) 

- '.l-'' 

¡ "' 2. ., :> 
J . -

Nombre, Domicilio, Teléfono y correo electrónico 
de persona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe 
el documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física

Artículo 113, fracción I de la LFTAIP, 
y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de .Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

. · -� . ·� . ·- . : ': ... ,., 
111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Eco!ógico y lé3., Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece q·ue·':1a evai'uación del impacto arnbienta(es. el procedimiento a 
través del cua'i'la Secretaría establece las�ondiciones a que se··.sujet:ará la realización de 
obras y acti'vidad_es que puedan caüsár' deseqüili_báo- ecológiéo:·ó ·rebasar los límites y 
condiciones· establecidos en .'las' dispcisiciones>aplicabl@s para proteger:--él ambiente y 
preservar y, -restaurar_ los ,eéqsistemas;,a /in -d� -evit¡3.(, o ieduc;:ir al mínimo sus efectos 
negativos· sobre : el ·,medió· ambiente .. Para. ello, ·en • lo.s casos· ._en qüe . determine el 
Reglameñto que ai 'efet.tb se' �Xpidá; quiene�·-'¡:>retenqan llevar � cabo alguna de las 
siguientes obras o actividades:· requerirán previa'rne'rite ·. la autoriz¡3.ción en materia de 
impa<I:tG ambi�tal da,lá,SecretarÍa: · . . 

1 

. 11 . ..:.1ndust:ria de/petróleo. petroquímica, química. siderúrgicá. papelera. azucarera, del cemento y-: eléctrica; 
- . 1·

. 
. ... •  .:.:,: __ ·· . . , . . 

IV. Que el artículo 31 de lá'LGEEr.Aestab.lece ·eri·la fracción 1, que la realización de las, obras 
y: ac:tividades .a . que .. se refieren· las . fraccion'es ·.I. a XII del artículo 2 8, requerirán la 
presef1tación · de ,un· hifor.me Preventivo y n9 .. uri;:i Íllanifestadón de impacto _ambiental, 
cuándo exfstañ . nor'rnas 9ficiales mexicanas . u· ·oúas d_isposicipnes. que regulen las 
emisiones, las descargas,. e! a'¡:iove_chamiento.; de rec::ursos·naturales y, en general, todos 
los impactos am-�iental�s_ r:elevantes que. puedan prodiicir las .obrasü_ adivid�de_s .. 

v. Qu�- � artículo 5, -incisO' DI fracción VIII, del R�glaniento -º� la Ley Generai del Equilibrio 
Ecológicé:i' y .la Protección al Ambiente e!l Materi9- de Jvaluación d�I Impacto Ambiental 
(REIA) es·tab.lece que quien.es pretendan ilevar a, cabo alguna de [as siguientes obras o 
actividadei; .. requerir�n . pre1/iámEinte la autorización de la Secretaría · en materia de 
impacto ambie_n��I; :·:·· · .. ' ----· 

·· 

_ ... · ... 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR:HIDROl:ARBUROS:: ..... · 
• , . . 1 

IX. Cor;ist¡ucción y operqc;fón de instalaciones paró.transporte. alr;nacenamient�, distribución y expendio 
al público de gas licuado de petróleo. y 

VI. Que el artículo 2 9 del REIA establece en la fracción I que la realización de las obras y 
/ actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la . 
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presentación de un informe preventivo cuan.do existan normas oficiales mexicanas u 
otras disposiciones que r'egulen .las-emisiones,.-las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, �n -gene_ral, \0do$_ los .. irn_p_actos. cJ.mbientales relevantes que las 
obras o activid�des pu�da� prod_u_s:ic . · · · 

: . �'. • y ' 

VII. Que el 24 de ehero de :rn17 se publicó en t:IOiario Oficial de .la Federación el ACUERDO 
por el que la Agencia Nacional de Segurida-d lndus.t_riál·y de Protección al-Medio Ambiente 
del Sector· lj_iqi-ocarburos, ha(e ... del. conoci_mien"t_o� los: contenidos .normativos, normas 
oficiales .. mexicana$ y otra$:._disposicion�s que cegu_lari la·s· �misiont:s, descargas, el 
aprovec

.
hamiento de re.cursos naturales y, en general, todos los .impactos ambientales 

relE!vantés que pueaati produdr.hs óbfas Y' actiyidades de 1as estaciones dé gas licuado 
de petróleo para carburación, a efecto'·de qu$ sea procedente _la presentación de un 
informe preve_ntivo en rri"ateria de evalua�Íór) del _inipácto ambiental (ACUERDO) .. 

VIII. Que él objetivo del ACUERDO es hacer del ·conocimiento a los Regulados los conter:iidos 
normativos. normas oficiales m_exicaná.s y otra:s·. disposiciones. que·.r'egulan las �misiones, 
descargas: el aprbvécharniento de reé_ursos naturales y, ·eri general,: todos los impactos 
ambientales relevantes."que puedan producir las · obras y actividades dé lél.S estaciones de 
gas.licuado de petróleo para cárburación, a efect0 de· que sea procedente la presentación 
de un informe preventivo y no manifesta�iÓil de impacto ambiental, con la finalidad de 
simplificar el, trárnit� en materia de evaluación del frnpaé:to ambiental, de conformidad 
c·on el artículo -i del ,ACUERQO. 

. 
1 • ,, • • . • • • 

IX. Q�e -�n Íos Consigera�d�� del ACUERPO, s� ·establece ricr gen�rar cargas: adicionales a 
las -que· ya�se �ncuentran .. ,éstablecidás en otro.s. in_strumeo_tq? (10rrT)ativosy.par certeza 
jurídicá-.a. los 1solic_itantes de · la Evalua'ción del: Impacto _Ambiental, :delimitando los 
contenidos normativos, normas oficiales "ñiéxicanas y ·otras dispos,iéi0,nes,que regulan las 
emisiones. des<;:argas, el aprovechamiento, d_e r�cursos naturales y, ,eri"géneral, todos I os 
impactos ambier1tal_�s,que puedan prodÚEir:Jas obras y cJ,.Ctividad�s:de·las estaciones de 
gas licuado d-e pét�Óleo_ para carburación y con el ó_bjeto de que los solicitantes de la 
Evaluación del lmpªé_tó' · Amp1ental ::pueaán- presenta_i' .,�ri .. Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispfr�sto·-en los'.artícul_os --3.{ fr-él_c·c_ion·I de la LGEEPA; 29, fracción 1 

X. 

del REIA. 
. .. .. 

Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la 
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L P. para carburación,· que se pretendan ubicar en zonas urbanas o 
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suburbanas y que están permitidas dentro los programas de desarrol lo urbano estatal, 
municipal o p lan parcial de desarro l lo -urbano vigentes; en el artículo 4 se indica que e l  IP  
habrá de cumplir con todos -. los  requisitos . e�tablecidos en la LGEEPA y su REIA 
particularmente lo señalado en los artículos 3 O, fracción .1 1 1 ,  inciso g), 3 1  y 3 2 del REIA. 

. ·. . '• ' .... .  . . 

' . . .• ' . . ' . .' · . XL Que por la descripción, características .. y_:'.'Qbicación de , 1a·s· actividades que integ·ran el 
, ;' , ! , ....... • -- · .·. · - --- -- 1 . .. -· • • 11 

Proyecto, · ésfe · -es de competentia _.Federal · eh rhatéria de ·  evaluación de impacto 
ambiental, por-: ser una obra relac'ionada' con Ía�c'on"st:ÚKGiÓrí y operá.éión de· instalaciones 
para transporte, almacenamiento,::distribüCión·· y expendio al  públ i¡:o de gas l icuado de 
petró leo, _tal y com<J lo qispóri�o . !ó.s : aitíc:ulo� 2 8 .'fracciór, 11 de la LGEEPA y 5 inciso O), 
fracción VI I I ,  del . REIA; . asimisino: se ·:pretende : ·disará:i llar una . actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lci' sena.ládo en e l  artícülo 3 . fracción XI, incisó d)  de la 
Ley de· la Agencia Nacional de- s·egu_ridad:; lndústrial y Pr'otección al · Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, al tratarse _de expendi_o' al públ icó_de gas l icuado del petróleo, por 

· 10 que con fundamento en los artículos 4 fracción XX.VII y 3 7 fraéción VI del Reglamento 
: 1riterior de la Agenda Nacional de:Segu(ida_d::-lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector· Hidroca:rbUros, ésta b_GGt :proé_edé , a · �valuar la· información presentada p ara 
ei -Proyectci: . · · · .: · · ' · · · - · · .  · · · · 

! r • � - • -.. -.-. · \ . ... . . 

Datos de· identifiGlciÓn ·�eÍ proyectb. - ' · , -. 

XII. . De conformidad c:on lo establecido_ en el-artículo 3 0; -fracción I d�I REIÁ, donde se señ ala 
qu� ·se deberá in_cluir:· en : el IP, los· dat9s de i"9�ntificación del Proyecto, dei Regulado y 
del responsable "del estudii:fd� impactó arríbientál y, (JlJe dé acuerdo con la información 
incluid� en· ias Páginas:04.á 07 de l  ÍP ,  se cumple cón·esta c:cindiciór L 

- -
- . ·. . . · . . - � _: ' - ' . . . . . .'. -

1. "" 4 - 11 1, ; . , . 

Referencias del prdyecto , .. · ·· ' 
. - ' , 

XIII. Que de· coiifoúnidad-·con lo estabi�cido'' -e ri�el :artículo 30, fracdóri"° l i  ·del REIA, donde se 
establece que · il debera· ind�ir eo _el . .  W, . _ las .n_oi-mas ·:'qf,�iales· mexicanas u otras 
disposiciones que . regüler:i fas �emiskine·s ,  las oe·scarg-as o eFaprovechamiento de recursos 
naturales, aplicables a la · obra o áctividad; " "así :corrió: é( pia'n de desarrol lo urbano o de 
ordenamiento ecológico en el cual ·quedá' ihduida la obra o actividad, se determinó lo 
siguiente: 
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a. Conforme a lo manif�stado por el Regulado y el análisis realizado por esta DGGC, 
para el desarrol lo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficial e_s 
Mexicanas: . � ., .... . ' 

Norma 
NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establ�ce. los_ límites máximos permisibles dé contaminantes e n  
las descargas ·de aguas residuales ·en agu'as· v bienes' nacionales. . . ' . .  · . ,  
NOM-002-SEMARNAT-1996; Que ·.establecé ":1os · . 1ímites · máximos permisibles de contaminantes 
para las aguas residuales a los -sistemas.de alcantarillado urbano o municipal. ' .  
NOM-OÓ3-SEMARNAT-1997. Que establece los -límites máximos permisibles de contaminantes para 
las agUas residuales tratadas cúe se r:eúsen :en ·servié:ios al público. -
NOM-004-SEMARÑA T-,2002. Protección . ambiental:� Lodos y biosólidos. Especificaciones y límites 
máximos permisibles de conta'minántes.para su aprovechamiento y dispEl6ii::ión final. y , 

NOM-OS2-SE�ARNAT.:.2oos'. Que e·srat:ílece las características: el _ procedimiento de identificación . 
clasificación v lós listados de los residuos peligrosos. · · 

. NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece .el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos. considerados como peligrosos por .la norma oficial mexicana NOM-0 5 2 -
ECOL-1993 .  . · . .  _ - =- � . . . . . 

. 

NOM-161-SEMARNAT-:2011. Que - establ_ece los _criterios para cla_sificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles éstán ·sujetos·a pian dé Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento 
para la inclusión 'o exclu$ión· a dicho listado; ·a-sí como .los · elementos y proéedimientos para . la 

- fÚmulación de los pÍañes de maneio: . ·_ _ . . 
NOM-165-SEMARNAT-:i013'. Que establece la lista de sustancias sujeta·s a reporte para el registro 
de emisiones y tránsf erencia de contaminantes. ' . . . 

-
. 

. 
- . . :. . . . . 

NOM-086-SEMARNA_T .:sENER:..scFl-2005. · �specificaciones de los combustibl�s fósiles pa�a la 
protección ambiental · __ · -
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos -permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fiias'v ·su ,fnétodo de medición. . . - . ' . . . . . 

NOM-.059'..SEMARNAT ..:2010. Protécdóo-ambiéhtal -�- Especies natlvas de México de flora y fauna 
silvestres-': categorías' de riesgo y especifiéacioiies para SU inclusión, exclusión O- é:arribio- Lista d e  
especies en · riesgo. -- . .. · · · 
NOM-138�S.EMARNAT /SS=i003'. Límites máximos permisibles de hidroc:arbúros en suelos y las 
especificaciéi�e:S .· parél:: su caracteriza-dón _y- remediación, publi_cada en _ eL : Diario Oficial de I a 
Federación el 2 9 ·de :marzo de 2005.  - . . = . . . ' 
NOM-147-SEMARNAI/S_SAl�ioo4. Que-establece critericf�· pafa determinar las concentraciones d e  
remediación d e  suelá's -contaminadcis 'por arsénicc(bario, berilio; cadmio·, cromo hexavalente, mercurio , 
níquel, plata, plomo, selenió, t�lio v/o vánadio: . ·. ·

. 
. . - - . . . 

NOM-003-SED.G-2004. Estaciones de Gas L.P. -para-carburación. DÍseño y cónstruccion.' Requisitos 
técnicos mínirrlos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción d e  
estaciones d e  Gas L.P., para ·carburación con almacenamiento fijo, que se destinan exclusivamente a 
llenar recipientes con Gas L.P. de los vehículos que lo utilizan como combustible. 
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b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Térnico de fecha 21 de agosto de 
2017 con número EP-007 del. Proyecto:general (civil. mecánico, eléctrico, seguridad 
y contra incendio) d.e 'una: .estación ;de gas LRi para carburación. tipo B, subtipo B-1. 
grupo 1, con la capac_i,da,d - �,� _almacenamie(Jto d� _ 5,_qoo litros'1 de agua, ubicada en 
L.ote 153, Jvlanza,n�t -2218, Municipio de Benito Juarez, Sonora, p,ropiedad del C. Jorge 
Alberto Elías · Retes�- el cual fue emifigc;fpor la Unid'ad ·c1é Veriffc:"ación No. UVSELP-
220-C yi en el 'que concluye que'·:ti)MPl(tón ias- .d.i�posidónés de la Norma Oficial 
Mexie:aíla NOM-003-SEE>G�2-004- . ··< . -::::.:- -.·- , · .--;· :.\ . . - -___ _ - ; t� ,,. · -- ·: .. ·. 

· - 1 • • • . - ... • • • •  •• - _  

' 1  ':. . -�. ' \ ·, ' : · . . . .-- '. 
c. �LRegulado señ�-ló.-�0�.1�. P�glná,·,Pr c:1inP'. .g�i: ii_ :Proyecto le _ apli�a el_Prógrama de 

Ordenamiento Ecológic:� -G�ne'r.a_l ' d�! ,T,éritC>rio:'(POEGT), en virtud de·:que_,el sitio se 
ubica dentro en la Unidad · Ambiental · _Biofísica UAB 106 denomináda "L:lanu ras 
Costeras _ y Deltas · de ·S0ríora:"; con . : Pólítica ' -Ambiental · de Aprovechamiento 
Sustentable y Restauré!.d_ó_n y uri' Rector ·dé -Desárrollo señalado· para ,Agricultu ra, 
sin embar-go, las obras y/o .aétividade_:�;: p·ara , el desarrolló del Proyecto . no se 
contrapone con el POEGr; ·,ya que éste, -s:e Úbica en una zona totalménte urbanizada. 

' • • • - • • • ' • • • • • • • • • • • j 

·:� -. ' : ·, . ' . . ·. \ ' 

- . Asimismo, el Reg�ládO:: seR�lb ·en ia� Págfr1a·á9 ·del . IP; que al Proyecto le aplica el . · . Prograni'á de . OrdenahiieiÍto. .Ei:ológÍco>t errito_r.ial _de lá Costa de s'6nora (POETCS), 
en virtud de 'qúe _el mismo se ·übica denti6 .de fa Unidad de Gestión · Ambient�I UGA 
4; con Política Arribiental .de :Aprovecharni�nt�. . 

. ' 
i, ;,-- , ' '  

. 
·.-. Al respecto, . dériva:doidel _ an�lisis realiiaqo por- · esta DGGc: �e . determinó · que la -

Pol_ítita. Ambient;,J de Áprove.charr'iiento ·se -asign�· ª áreas pa'ra un uso :O a�tivid ad 
-:-�e:qnómic9. en . fR�ma' taJ qu� .. cesulté efidente,' só.cialment� . útiL .v _ �º impacte 
ne1;�ti _vamente- el ambiente; por IQ _que/ las ol;)r_ a,s- y/o· actividades ,derivadas de la 
COí)St�[-!CCion y oper_ación _de una instaJación relai::io�ada con el _:sector: hidrocarburos 
para el - �e"xpendio al° públ i�C> de. . j;as L�P�, - -ho · se conti-apó,n�'r( con la Polít ica 
Ambienta( ael _ PÓETCS aplic�ble para- éste Pr.oye�to, ·debiindo cumplir con l os 
Criterios de RegUl�_ciÓ9 /\rnbie_ntal ªRliicabl�? . :>:;-,:� :_-" .· : 

--· . / 
,. , ¡ 

, , , -· - : 

Derivado de lo anterior; ··éL itegula.dq:presénta corrib anexo al IP la Licencia de uso 
de suelo con número de expediente EMR/()6 7 /2017, asignada por la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públ icas del Municipio de Ben ito Juárez, Sonora el 
11 de julio de 2017, en la que se describe lo siguiente: 
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"Que después de efectuar una revisión a la  documentación recibida en esta unidad 
administrativarelativa al proyecto denominadoESTACIÓN DE GAS L.P. PARA 
CARBURACIÓN NIÑOS HÉRO'Es:··c¡ue se ubicaró en el lote No.153  de la Manzana 221 8en 
esta cabecera municipal.Se diótaminó compatible a los  programas de Desarro llo Urbano , 
por lo que se extiende la presente: LICENCIA DE USO , DE SUELO, de conformidad al 
Artículo 61,  sección 111, inciso E de la Ley de Gobierno y administraóón Municipal y al Artículo 
23, inciso il de la Ley de Ingresos de_ Mpio�?eBenito Juárez". 

1 '� : •• : .. _ • 

Por tal motivó; esta DGGC cÍet¡/irmin.i{ ·que· ·. la hcfrm,atividad antEfriormente citada es 
aplicable durante las eta.-pas 0de-· . :prepatación · - del · sitio, _ construcción, operación, 
mantenimiento y abandono del P_royecto; el Regulado deberá dar cumplimiento a todos 
y cada uno de los criterios establecidos en dicha · riorma:tividad; as( como con lo 
establecido en ·el artículo -4 del .. 'ACUÉRQÓ; eón 'la. finalidad de minimizar los posib les 
impactos 9-mbientales que. pucjieran gérie�a:rse durante dichas etapas. 

Aspectos Técn icos '1/ Ambientales 
1 

1 

� 1 ' • 1 

XIV. Que de conformidad con lo esta.bleecido en Ía' .fracción 1 11 el artículo 30 del REIA, donde se 
señala que . se deberá incluir en : ·el, '¡p  la descripción general de la obra o actividad 
proyectada, él Regulado manife-stó ' · qi.Je .. el Proyecto :consiste • en la construcción y 
operación de Un expendio al público· de gas LP . . a través ·de _una esta,ción de 5-erv1cio con 

-fin específico para carburación, j:>_ara suministrar el combustible a ve hículos automotores 
del público en general, la -cuál ccmtará:co'n ün tanque· ae almacenamiento de 5,000 l itros 
d� agua de capacidad y uri dispens_afio:con-una. toma-de ·suministro·; asimismo, contempla 
la construGción de oficina, :baño. _zona ·de almacenamiento; Jablero eléctrico, isleta de 
dispensario, accesos.y circulaciones.- _ -=--

Para el desa:rrollo del Pr·oyectd se requiere una superficie de 450 . m2
, la cual se 

encuentra desprovis�a de . . vegétaéi9_n, toda: vez: _que' se · ubi�á �n_ úna� zona totalmente 
urbanizada y ..:.actÚalm�nt� exi.ste uri'a: -pequeña edifiCéiCiÓQ. �as :toordénadas geográficas 
del Proyecto son, __ _ · · ' - · · 

-, 
.- · .• .. . 

• 1 
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Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 16 del IP en qué consiste el Programa 
General de Trabajo, en dond� . se . indica que para. las etapas de preparación del sitio y 
construcción se requieren de, 18 rneses:Y, . para las·etapas de operación y mantenimiento 
se estiman en SO años; s_in .embargó, e·sta DGGC consider�- otorgar para las etapas de 
preparación del . sitio v sónstrucción un plazo de 1a - "ínesÉ:{s · y,_ .para 1as _ etapas de 
operación y mantenimiento estarán accif�9as a -un plazo dé :30 añbs; ·contados a partir 
del día sigúie·nte hábil a aquel en qlie· hayisúrtidq :efecto la notificación del presente 
resolutivo�- asimismo; se describeii-:de 'manera''.'.a.._nípliá v�·qétallada las .caraé:t_erísticas del 
Proyecto en las .Páginas l.6-a -30 del ,Capítulo 1_11 deÜI>.. . . , ,  - . 

. ·, 
, :-:-: --· � ;  �.,/' . : .: .. � •• • 

· , .. _ .. 1 _  ! . . . .. :
_.

·-- .-: , . --- · .
.. " , ,' 

, 

En . la;· Página •31, ·· el"Regulado describe : las -�usta,'ncia? - que em¡;íleará y que pueden 
. . . . ' , I ' '· . . . . . . . impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto_, · haciendo referencia a 

las características de peligrosidad. el volumen .y tipo'::de ·almacenamiento para éstas; así 
cómó_; estado.físico ·en que se encontrará y c;,_nti?ad de uso. 

· Asimismo. el Regufado0·en las, Páginas 3i, a , 36, d·eséribe las emisiones. descargas y 
residuos cuya gen'eradóñ s·e prevea derivadG>_ dE=°' las obras y/o actividades que pretenda 
l levar a cabo·:para ·el desarrol lo.del Proy��to, a�imismo. - hace 'referencia a los métodos de 
estimación, los proc�dimientósy fn�didás_.de cóntrol dé lo,s mismos . 

. Por otro lado, el Regtilado inpicó que el ÁÍ-�� ·d� ·- ¡�fl��ncia:.CAI) -� � - del.imitó tomando en 
cuenta un radio de 500 'm ·alrededor . del p�oyecto,- en donde: se encuentran distintos 
USQS cJe :'suelo, sin embar:go. :la m'ª'yor- parte d�I territorio-corresponde a zonas con uso de 
soelo para casas;habit;3.ción.. : · · · 

Los a¡pect�s abiótiéos\:iu� cafacterizan �I_ S/\ ;/desc�i:bieron e·n las Pági��s-38 a 51 del 
IP, asimismo, los aspectos -:bióticos los describió en :las Paginas: 51-·a 52, en donde. 
menciona --que· en el -predio y en · su · Al,_ no se obsetvaron ejetnpla/ei de flora y fauna 
silvestre qÜe-·sé- éncüéntran bajo la pfüteÉción de la NOM-:-059::.s·EMA'RNAT-2010. - - - . - . - . - . ·· ·=""-<;.!.:·-_ - - . 1 . 

· '- . · :. . . :- . · .. . - . . . : . .
. 

¡ - . . . .. . _. ,., : :. ·> . . I 
Conforme a lo,manifesfádo JYor el Regulado,:-en · las·f>agin_as-75 a 'i77 del IP y al anál isis 
realizado por esta DGGC. ·se. :·consid�ra, J'.¡ú�: l_as médiclás de prevención y mitigaci ón 

1. propuestas por el Regulado. son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez 
que previenen., controlan. minimizan y/o compensan el njvel de los ifllpactos ambienta l es 
que fueron identificados, evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del 
Proyecto. 
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Condiciones adicionales 

Toda vez que de conformidaq .�ori lo, dispuest.o �n el artículo 4. fracción IX. inciso a), del 
Segundo Listado de Aétividades AJtamente Riesgosas1

, que a la letra señala: 

. . - :: ·- . 

"Artículo 4�.-- Las ·actividades asociadg_s co_n-e/ manejo de_ sustancias· inflamables y explosivas que 
deben' considerarse altamente riesgosas . sobre: � ia producción. e prbcesáfii,ento, transporte, 
almacerianiiento, uso y disposición'.final _ de =1as sustoriérasique á continuación se inaican, cuando se 
monejan cantidades iguales.o s_1,1per¡or_es a_ las·cantidades. de _reporte siguientes: . 
a) ·En ei caso de ias siguientes sústándas e·n estado gaseosoi 

. . ·. 

-· · ·- . V. Cantidad·de report_e a pártir- de 50;000 ,kg. . · · · -.:_. -.. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: · .  

' Gas lp comercial c21 . . , . . .· . . . . . . 

El .Re.guiado �anifiesta que el Proy���o contará con un al�acenamiento total de 5,000 
l itros de agua �n l.Ín tanque d�.almac°en'ami�_rito, lo CL!aJ_ eq'uivale a 2,700 kilogramos 
de Gas L.P .. por lo que. esta DGGC _determina que no se considera c::omo una Actividad 
Altamente Riesgosa, por no eni::uadyar eri el süpue�to ·antes señalado. 

En apego a lo expuésto y ele COr)formida·t lcon· loOdis·puesto .en ·los artícuÍos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 y 
31 fracción I dé 1.a . Ley General del . Equilibrio Ecólógito y la . Protección- al Ambier:ite; 1 º ,  3 
fracción XI, inciso d), 4; 5 fracción · XVIII, 7 fraccioñ_ 1 de la tey" de la Agencia -Nacioñal de 
Seguridad · · 1f1qustrial y de Prqie·ccion · at Medio Am�iente · del Sector: Hidrocarburos; 2 del 
Reglamehto· de las Actividades·-a ·que -se Refiere el 'iítulo" Tert!=ro, .de··1a Ley de Hidrocarburos ; 2 
segundo pªrrafq;. 3 fracción ! .Bis; 5 ine:iso D) fracción- VIII, ·29. fracción I y 33 frácción I del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio�·Ecológiéo ·y la Profección al Ambiente -.en materia 
de Evaluación'. del : lrhp_acto Ambiental; ·4, �fra:cÓón XXVII; T8. frác"ción 1 1 1  y 37 fracción V del 
Reglamento lntedor de la Agencia Naciqnal" dé Seguridad :Industrial y de · Prcitéé:ción al Med io 
Ambiente del Secta·� Hidrocarburos, y en .eLAcuerdo por . el ql:Je ·la . Agencia Nacional de 
Seguridad lndustriái "y " ele :Protecciófl al Medio Ambiente d_�I ·sector . Hidrocarburos, hace del 
conocimiento lo.s contenidos n0rmati\�9s, _no.rmas oficiale? mexic�nas y otras disposiciones que 
regulan las emisiones, descargas, eL.áprovechainiento de ··réé,ürsós naturales y, en general, 
todos los impactos ambientales rélevant�.s ·qwe· pued_an producir las obras y actividades de I as 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación; a efecto de que sea ¡;irocedente la 

, . .  • 1 

(11 Segundo listado _de Actividades Áltamente Riesgosas, �ublicado en el Diaño Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
(2) Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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presentación de  un informe preventivo en materia de  evaluación del impacto ambiental, e sta 
DGGC 

•• .,� •. •._ ,_. 
' : • •', : : ,.  ·I  ! ! . • . ·� .. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la realizacióh· del°:'P.royectó ·'Construcfión y · operación de un 
Expendio al. público:;'de gas L.P� a ;través . . de Estac;ión d_� Se_rvicio con fin ·específico para 
carburación-denominada "Niños .Héroes'-'., . con . pretendida ubicación en Lote 153 ,  Manzana 
2 2 1 8 ,  Municipi_o de Be._n i{o )u�_rez. · Sqnor;a; y� qü8- _ se aju�ti: {)ci . a\?p�e��o en : lo� artículos 3 1  
fracción I de .. la LGEEPA; 2"9. Jrácción 1, 3 0,· 3 1 , 3 2  . Y 3 3 · fra�ción · r del REIA; así como a las 
disposiciones establecidas en el ACUERDO. 1 

• • . 

La presente · resoluci9n a_mp5iía el Proyecto en cuestión y _se er,nite en tef�rencia a los aspectos 
ambientales correspondi�ntes a la. prep�radón del : sitio, construcción, operación, 
maritenirriient_o y : abandono- de una· Estación 'de Gas · LP. para"Carbur-ación en zona 
urbana, conforme a lo descrito .. en el CÓnsidera11do XIV d_e la presente re�qlución. 

SEGUNDO.- El Regt;Jlado deberá dar .a�iso a ésta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de 
las diferentes etapas ·del · Proyecto, ccmforme' CÓJÍ 19 est�blec}do en el artículo 49, segun do 
párrafo, del ' REIA.. Para' :10 ,cual, comunicará por escrito a esta D�G.C:c:lel · inicio -de las obras y/ o 
activi'dades autorizad�is; cferitrÓ <;le ; f

o
's qµin_ce i�ÍaS, siguientes a' que hayan · clado - ,principio, así 

como la fecha de terminadé>n.:de dichás -o[:>ris; d·entro de_ lo� qµÍnq� : �fasº postériores a q ue 
esto ocurra · · 

. .. .  

Al término �de la :vida úti l .:'ci'�i .. Proyect�. el .Reg1,1lada° .d(;berá.-réá1Ízar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se en�uentre p'resente en :ef polígono del ei:óyecto, así como la 
demolición de las ... construccionés; exfstentes, 'dej�ndo -�'- p redio libre d� ·r�sidúos de todo tip o  y 
regresando en la foedidá de lo posible ·a las ·é:'ondiciones inicial_es én· fas: 'tjúe se encontraba el 
sitio. 

. . . .. . ·. e ; , 

·-�- _:_ __ · . .
. 

' ·. 
• " •  . .... . 

1 - ' 1  · .. . ·. , . 

1 ... • ' • �-.: _.,; . .
• 

-· • • •
• 

-· • .' • ' • • • •, . • _· .-.-·. _:. :_ 
-

, 
1
1 

Para tal efecto el Regulado deberá ¡}resentar. a:rite esta AGENCIA, un programa de abando no 
del sitio para su validación respectiva y una: véz· avalado, deberá notificar que dará inicio a l as 
actividades c'orrespondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisi ón, 
Inspección y Vigilan'cia Comercial verifique su cumplimiento,' debiendo 'presentar el informe 
final de abandono y rehabilitación del sitio. 
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TERCERO.- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con 
autorización en materia de impacto ambiental, e_sta resplución no exime a l  Regulado del cabal 
cumplimiento que deba dar: .: a ._ las_ rneq,ida? , imP,ue_stas derivadas de los Procedimientos 
Administrativos de lnspecci6n'y Vigilanc:'ia· que se ini"éie_n· por _esta ÁGE�CIA en ejercicio de sus 
facultades, además de las sanciones administrativas y del  'ejercicio de las acciones civiles y 

_ penales que resul�_e_n· ·apli�ables. · ·_ � _-
- · 

. _:·· .·::. . .. - .  /· :·-.·.� �- ··. ,'· ... 
Al ejecutar . las .obras y .?Ctividades · sin . _conra� cót.i ,�ut9riza,ción en n;iateria, de impacto 
ambiental emitida por la - ,autoridaq c;:on::ipfte.r:ite, pod[Íél_ - ·s�r :acreedor a . cualquier de I as 
sanciones pre_vi_stas en las_ ,di�P9?iciones aplicabl�· s; po( ló que .ei plazo para ejecutar. ias obras y 
actividad_es;.' cuyos impactós : :ah-iblental�s. 't-1ar{síélo áuforfzados. éh ' lá' presenté , r�solución,  
comenzará a computfarse una vez 1que la notifii::�ción_ de la  misma :surta:efeéto. 

CUARTO:� Se hace' del conocimiento del Reguiado q�e en caso dé que alguna obra o actividad 
no contemplada en la friforrjiación remitida o e·n _el taso, de que alguna·m9dificación del Proyecto, 
no conte¡jiple ··º rebase . las _.e.especificaciones·· de:_ é"i;t'as, i:f RegUlado : deberá pre_sentar la
información suficiente . .y , détallada qwe :permitá : a esta .autoridad, evaluar si el o los cambios
decididos, no causarán · de�équllibrios 'ecológicos, . ni _·· reb_asarán . · los límites y condiciones 
establecidos en las . disposiciones jurídicas relativas . . a • la_ . protección al ambiente que . le sean
aplicabies, con al-menos_ 2 ó días hábiles· de·ántidpación ·á. :ia -ejecudón de las mismas. . ·. . -. . . . . . . . .  • ,  . 

QUINTO:-· La p�eserite resolución sólo :s_e_ refie�e .a \á :�valuaéi6n ·ciei " irrfp_acto· ambiental que se
prevé sobre . el o los e�osiste.rTl.9-S[_J )  de los que· fo_rrna . pait_e,el sitio del PrCJyecto y su .Al, q ue
fueron .·descritas en ei ip, presentada, conforñ,e a-- lo i_ridicaifo ·er( el - artículo 3 0  de . la LGEEP A,
por lo que, Já : presente réso)üd6n no constituye un .per.miso · o autorización de. inicio de
obras, ya qu�'_las rnismas �son competericfa-:pe_iJ�?instar:i�ia_� "rnt[nkipales,, �� -sorifb,rmidad con 
lo dispuesto eri la Constitucio_nes Políticas Estatales; ;;i.sí ·:como en Já legis_lación orgáni ca 
municipal y de . . desárrnllo

0
_ urba,no u ordenamiento tercitodal, de las -. _er¡tidádes federativas. 

Asimismo, la presei:ite_resoiució� no reconoce�o:.valida la legítima·: propi�dad y/ o tenencia 
de la tierra; por lo qüe>quedan �a salvo _ _las acsiones .. que determi11e la propia DGGC, 1 as 
a1,1toridades federales,-estátales'o'.y muni�jpal_es eh;�f�rrjbifó ctk :su:s, respectivas competencias _ 

· , 1 • 1 
• • 

• � '" • • • • , • • • • · ,  - • •·• . .. , � f ,. 1 

1 .. . · .· • .. . En este sentido, es obligación del Reguládo· contar ' de manera previa al inicio de ·cualqu i er 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizacion es, 
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposicion es 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, /
1 

fracción XIII, de la LGEEPA) 

Página 1 1  de i 
Av. 5 de Mayo No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA· y I as
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

:,¡

.-. .-
SEMARNAT 1 

¡ 1
• 



SEMARNAT : 
S F.CRETARÍA DF. 

MF.DIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALf,5 

1 .. 

o �ª�'�"� 
' ENERGÍA Y AMBIENTE 
I 

Agencia Na¡:::ional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del'Sector Hidrocarburos . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial 
Dirección ,General d� Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14958/2017 

legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente 
resolución. En particular deberá contarse · con un Dictamen técnico vigente emitido por una 
Unidad de Verificación con ,acreditación :Y aprobación vigente que avale que el Proyecto 
cumple con la NOM-003-StDG-:-2004 para la etapa de operadón: · 

·. . ... ... . - • :. -· ' \,' , ,' . .  · .. . . 

La presente resolución no ex(�e al Regulado· af!:cumplímiento .. d� ·1�·s dispósiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrócarburos como la.:presentádón dé la evaluación de il)lpacto social q ue 
establece el artículo i 21 de la citá.d,3.'leyi· · :,:. · · .'-:::. · "� · .. - '<: .,.-" · ._. ··. · · · •  

. . . 
: .:·-:::_.: · . ,. · .. ... : ':, . . .- •, 

Asimismo, el R�gulado d�barf rc9ñtar q:m 1,a a1,1torizadón:de s� Sist�ma_ de Admi�istración de 
Riesgos, para dar cumplimierítc:i" a� íó �stablecidó en las' DfSP05ICIONESadministrativas de 
carácter · . ·· general qúe · .· ·'és{dbleten · · lós · . . Uneamientos }1cira ·. la 
conformación, implementación y . autorización de , los · Sistemas de Administración de 
Seguriddllndustiial, Segµridad Operativa··.y Préie_cción ci1 Medi� AiT?biente áp/icables a 
las cictiviqapes d� Expe.r.i.dio al · Público .de Gas Natural, Di$tribqción y Expendio al 
Púbiicc/de Gas Lic�ado -de Petróieo y· de ·Petrolíferos, publicadas en ··er Diario Óflciál· de la 

' 
• · •  • - • • .. . ' • • ' -, • •  • • • •  • • • 1 ! 

Federación e! 16 de junio de -2 O 17; de conformidad con el wograma que al .efecto expida la 
AGENCÍA. - .. . . - . \ .' . . . .  .; 

. 

. .

. 
:- . 

. .

. : . 
. . 

: : . . .  . 
. 

' . 
, . 

SEXTCi"'." La presente res�lución a ·fa-�or del Reg1:1l�do '�.s - per�bnal. .Por :lo que, en caso de 
cambio . en la titularidad y : de· conf9�rnidad con el artículo 49- .. �egund9 p�rrafo del . RÉIA, el 
Regulado deberá presentar a lá'DGGC él Áviso de'Cambio-de Titularidad. de Ía Autorización de  
lmpactb'Ambiental de.1 trámite=-EOF�MER-con ñú�eroAe homoclaveASE'Á..:oo-oit 

. . ·. '• . .  . � . . . . 

SÉPTIM0.�0Óé:li responsap1lidat
f 
opjeti�a y estricta ·er, máte:�i�;d� :impacto ár:ri_bi�ntal. Se hace 

del conocimieqto · del Regulado,- que de. i:oriforr:nldaq cori)3. . LGEEPA, lél. :ley.J'.::;eii-eral para la 
Prevención y Gest!órj ··lntegral de)ci?_ .ResiduQs Peligrosos y demás order:iaínie�t9s aplicables, es 
responsable objetiVa,mente de la' eventú�I remediacióo por el manejo_.de..-matéhales o residuos 
peligrosos, con iñdepend�rié:ia de que ü/i'·tercero_;ajenó o uno .rela'cicinaéló.:éón el titular de la 
presente autorización,_:pcás.l�ne�:dáñq_s .al a_mbi�nt� 1_ a _1�- ?égÚr.idad Operativa y a la Seguridad 
Industrial, que se relacionéri.::énf el:rfesgá que •ge'néra. ·su'"actiyidad� ·· -•.. . . , .· ...:..: - · 

Así mismo, el Regulado será el ú
.
nico resporis�ble de:garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la 
operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la dornmentación presentada en el IP. 

1 .., • , 1 1 1 1 
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OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida, con
motivo de la aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás previstas en otras
disposiciones legales ,y reglarn�ntél.r_ias en la mat_eria, p9<:Jrá ser impugnada; mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo e'stablecido en el á.itículÓ �1}6 de ia' LGEEPA; mismo que podrá ser
presentado dentro del término de quince días hábiles :contados a partir de la formal
notificación de la pre?ente resolución. , : ;  y , I'- " . _ , . 
NOVENO.- Notificar-, el contenido d� la presente reso[Üción ·al
de conformidad con el ar_tículo .35 y _demás 1 relati_vos .. y ·  aplicables de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR - �E�-«" 

. �,/// , 
�n·' 

V ',?'e 
- ALV REZ ROSAS - -

;. , · ·-· 

. ;
so res onsoble del a el fas ca ias de conocimiento de ste ásunto son remitidas vía electrónica. 

Ce.e . .  lng: Carlos de Reguies Ruiz Funes:- Director Ejecutivo de la ASEA� P'ara conocimiento 
BÍól. Ulises Cardona: Torres.- Jefe de la Unida·d. oe Gestión Industrial de la ASEA.-.Para conocimiento. 

: Ui:. Alfredo O rellana M�yao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos oe la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González GÓnzález,- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial _de la ASEA.- Para 
conocimiento. . 

. Lic., 'Javier Govea Soria.- Director General .. de Supervisión. _ Inspección y Vigilancia ·comercial _de _la ASEA.- Para 
r;:onocimiento. 

Expediente: 2 6 SO2017G0148 
Bitácora: 09/IPA0270/10/17 

- . 

y 1 

MVAG/S't 
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Artículo 113, fracción I de la LFTAIP, y 
artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP




